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"Año tle la recuperación ¡' consolidación de la economÍa peruona"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N"321-2025-G DE.MPLP/TM

Tingo María, 20 de junio de 2025

VISTO:

EI INFORME FINAL INSTRUCTORA N'I06.2025-SDELYCS'GOE'MPLP/TM dE fEChA 26

de abril del 2025, remit¡do por el subgerente de Desarrollo Empresarial, Licenc¡as y control

sanitario, quien recom¡enda abrir PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

a ta admin¡slrada la sRA. FALCON CERCEDO ANTONIA, idenlificado con

DN1.N"22967352, quien serla el conductor y/o prop¡etario del establecimiento "EL AMIGO

KtosKo" con RUC. N.10229673527 de giro económ¡co VENTA DE VIANDAS FRlAs,

JUGosYREFREscoS'ub¡cadoenlaAv.ANToNloRAYMoND|,JR.cHlcLAYo
cuADRA 2, de la ciudad de Tingo María, distrito de Rupa Rupa, Pfov¡nc¡a de Leonc¡o Prado'

Departamento de Huánuco, por haber incurrido en la infracción administrativa tipl¡cada con

U óóaigo Único de lnfracciones y Sanciones: CUIS- Código 0l'1OO-SGDE'

CONSIDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de-Reforma

óonsiituc¡onal N'27680, 2a607 y 30305, establecen gue las munic¡palidades provinciales y

distritales son los órganos de gobiefno local, tienen autonomia politica, económ¡ca y

adminislrativa en los asuntos dé su competencia, concordante con el Art- ll del Título

pi"ririn.r, J" ta Ley O'rgánica de Municipaiidades N'27972. Dicha autonomiaradica en la

i""rftáJ J" e¡ercer áaoé de gobierno, aáministrativos y de adm¡nistración, con sujeción al

ordenam¡ento jurid¡co;

Los Gobiernos Locales de conformidad con lo establecido en el artículo 83" numeral 3'6 de

ü Gv-órgá"¡á de Municipatidades Ley \"2!9.72;..en marefia de abastecimiento.

comeicial¡zác¡On de produc{ojy servicios, lás Municipalidades ejercen la sigu¡ente- func¡ón:
;óiáiéái ñ"""¡as para ta ápertura de establecimientos comerciales, industr¡ales y

profesionales".

El Artículo 46 de la Ley N'27972 - Ley orgánica de Municipalídades, respeclo a las

sanc¡ones, señala: "Las normas municipalés son de carácter obligator¡o y su ¡ncumplimiento

acarrea las sanciones correspondientés, Sin perjuicio de promover las acciones judiciales

;;il1"; responsab¡l¡dadei civ¡les y penales a que. hubiere lugar. Las ordenanzas

á;i;ñ;. et iégimen de sanciones admin¡strativas por la ¡nfracción de sus dispos¡c¡ones,

áriá¡1""iá.Oo laé escalas de multas en función de la gravedad de la falta' asi como la

imfosición de sanciones no pecuniarias. Las sanciones que apl¡que la autoridad municipal

po'drán ser las de multa, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso'

retención de productos y mobiliario, ( .. )";

Se observa et ACTA DE FISCALIZACóN N'00932-2O25, de fecha 16 de mayo de 2025.

suscrito por personal de la Policía Municipal, quien se apersono al establec¡miento "EL

Amtco k¡gaKo,, con RUC. No10229673527 de 9¡ro económico yENTA DE VIANDAS

FRlAs,JUGosYREFREscoS,ubicadoenlaAV.ANToNloRAYMoNol,JR.
CHICLAYO CUADRA 2, donde al momento de la inspección se constató que el

estabtecimiento No cuENTA CON LICENCIA DE FUNCIONATiIENTO. en tal sentido se le

notifico con dicha acta, se hac-e de conocim¡ento que no se aplicó la medida complementaria

por la ausencia de las autoridades correspondientes hasta subsanar la observación. La cual

iueron atendidos por la Sra. Rufina Valentina Rivera, quien recepcionó el acta de

fiscalización y se le informo de la infracción.
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Se observa el lNFORME No485-2025-SGPMFYC-GSM-MPLP/TM, de fecha 21 de abrit det
025, suscrito por el Subgerente de la pol¡cía Mun¡cipal, Fiscatizac¡ón y Control, quien

nforma dentro de sus conclusio nes, que el establecim¡ento .EL AMIGO KIOSKO,, con RUC.
No10229673527 de giro económico VENTA DE VIANDAS FR|AS, JUGOS y REFRESCOS,
ubicado en la AV. ANTONIO RAYMONDI / JR. CHICLAYO CUADRA 2, de propiedad de ta
administrada la SRA. FALCON CERCEDO ANTONtA, identificado con DN1.N"22967352, no
cuenta con licencia de functonam iento, por lo que estaría incurriendo en la infracción
administrativa t¡pificada con el Código Unico de lnfracciones y Sanciones: CUIS- Córtigo 0l -
IOO-SGDE de la Ordenanza Municipal N'011-2022-MpLp, .por la apertura de un
establecimiento sin contar con la respecl¡va licencia de funcionam¡ento u operar con licencia
ajena", la multa es el 100o/o de una UlT, equivalente a 5/.5,350.00 nuevos soles, y la clausura
temporal de l5 dias hábiles

se observa et |NFoRME FTNAL |NSTRUCTORA N.106-202ssDELycs€DE-cM-
MPLP/TM. de fecha 05 de marzo del 2025, donde el subgerente de Desarrollo Empresarial,
Licencias y Control Sanitario, informa a la autoridad sancionadora (Gerente de Desarrollo
Económico), que la administrada ta sRA. FALcoN cERcEDo ANToNIA, ¡dentif¡cado con
DNI.N'22967352, quien seria la conduclora yio representanle legal del establecimiento ,,EL

AMIGO KlosKo" con RUC. No10229673s22 de giro económico vENTA DE vrANDAs
FRIAS' JUGOS Y REFRESCOS, ubicado en Ia AV. ANToNIo RAYMoNDI / JR.
cHlcLAYo CUADRA 2, no cuenta con licencia de funcionamiento, la misma que estaría
incurriendo la infracción prev¡sta de acorde a la ordenanza Municipal 011-2022-MpLp, y el
cuadro Único de sanciones-curs-código 01-roo-sGDE, por ra apertura de un
eslablecimiento sin conlar con licencia de funcionamiento, la mulla es el 1o0o/o de una ulr,
siendo equivalente a s/. 5,350.00 nuevos soles, lo cual se formaliza a través de la Resolución
de Sanción Adm¡nistrativa (R.s.A), por ex¡stir sufic¡entes elementos de convicción de la
¡nfracción incurrida.

según el ARTlcuLo lv del rítuto preliminar cfel ruo de la Ley det procedimiento
Administrativo General N"27444, sobre el principio de Legalidad establecido en el inciso
1.1 del numeral l), señala: "Las auloridades administrativas deben actuar con respeto a la
¡nstitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para ros que les fueron conferidas". Además, el lnciso 1.2 sobre el principio
del debido procedimiento. señala: "Los administrados gozan de los derechos y garantías
¡mplícitos al debido proced¡m¡ento administrat¡vo. Tales derechos y garantías mm-prenden,
de modo enunciativo mas no rimitativo, ros derechos a ser notificados; a acceder ar
expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a soricitar er uso de ia parabra, ctándo
corresponda; a obtener una dec¡sión molivada, fundada en derecho, emitida por autoridad
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decis¡ones que los afecten,,.

"Año de lo recuperación ¡, consolidoción de ta economía peruano',

PÁG. 2. RESoLUcIÓN GERENcIAL N.321-2o25.GDE-MPLP/TM

El INFoRME N'0s0-2025-sARE-sGpM-Fyc-MpLp-Tfrt, de fecha 20 de mayo de 2025,
donde el trabajador de la Subgerencia de la Policía Mun¡cipal informa que el estáblecimiento
comercial "EL AMIGo KlosKo" con RUC. Nolo2296z3s27 de giro económico VENTA oE
VIANDAS FRlAs, JUGos Y REFREscos, ubicado en ta AV. ANToNto RAYMONDI / JR.
cHlcLAYo CUADRA 2, eslaría inÍringiendo el cuadro único de sanciones-culs-código
01-1o0-SGDE, por la aperlura de un establecimiento s¡n contar con licenc¡a de
funcionamiento, la muha es el I oo% de una ulr. Asimismo, no se apl¡có la medida
complementaria por la ausencia de las autoridades competentes.
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"Año de la recuperación y consolitloción de la economía peruana',

PÁG- 3, RESoLUCIÓN GERENCIAL N"321-2025-GDE.MPLP/TM

según et ART¡CULO DECiMO NOVET{o de ta ordenanza Municipat N ol 1- 2022-MpLp, que
aprueba el Proced¡m¡ento Administraüvo sanc¡onador (pAS) y el cuadro único de
lnfracciones y sanciones (culsl de la Mun¡cipal¡dad provinciat de Leonclo prado. En

Por su parte el ARTicuLo vrcÉsmo eulNTo de la misma ordenanza, señala: .La
fiscalización mun¡cipal es el conjunto de actos y diligencias de investigación, supervisión,
control o inspección sobre el cumplimiento de las obllgac¡ones, próhibicionei y otras
limitaciones exigibles a los administrados derivados de las disposiciones muntipales
administrativas bajo el enfoque de prevención de riesgo y lutela de los bienes ¡urídicos,
contenida en el ordenamiento jurídico municipal'. Además, el ARTlcuLo rRlcÉsmo
NOVENO' detalla: "El Acta de Fiscalización es el documento que registra las verif¡caciones
de los hechos constatados objelivamenle durante la d¡ligencia de f¡scalización, la cual deberá
cumplir con los requisitos establecidos en el art. 167 del rexto único ordenado de la ley
N'27444".

s co os el día s¡ouiente denotificada la rmpos ición del de
tza

EI NUMERAL 10.2 DEL ARTíCULO l0 de la Ordenanza Municipal N.O1l-2022-MpLp,
señala: "Se apl¡cará n sancrones administrativas complementarias (medidas
complementar¡as)". "Estas medidas son obl¡gaciones de hacer o no hacer. correctivas o
restitutor¡as; que t¡enen por f¡nalid ad impedir que la condu cla infracto ra se a desarroll ando
en u¡cio de inlerés colect¡vos lo de lograr la reposición de las cosas al estado anterior
al de su comis¡ón"; siendo una de estas medidas de CLAUSURA ya sea temporal o
defin¡tiva.

Según la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades el Artícuto 49.. CLAUSURA,
RETIRO O DEMOLICÉN, dice: "La autoridad municioal ouede ordenar la cla usura temporal
o definitiva de ediflcios, establec¡mientos o servicios. conforme a ley. La autoridad mun¡cipal
puede ordenar el retiro de materiales o la demolición de obras e instalaciones que ocupen
las vias públicas o mandar ejecular la orden por cuenta del ¡nfraclor; con el auxilio de la
fueza pública o a través del ejeculor coactivo, cuando corresponda. La autoridad municipal
puede demandar autorizac¡ón judicial en la vía sumarísima para la demolición de obras
inmobiliarias que contravengan las normas legales, reglamentos y ordenanzas municipales"
En el presenre caso. en cumprimiento a ra ordenanza Municipar N.011-2022-MpL y a ro
diciaminado por elÁrea lnstruc-tora se debe emitir la Resolución Gerencial, sancionando conel 1o0o/o de una urr, por no haber tram¡tado su r¡cencia de func¡onamiento dentro de ros
plazos de ley. Además, sr en una nueva inspección se consrata que no cuenta con su ricencia
de funcionamiento, se debe proceder con la clausura temporar der estabrecimiento comerciar,
conforme lo señara ra Ley Marco de Licencias de Funcionamiento, sin que esto exima ra
responsabilidad de hacer efectivo la sanc¡ón pecuniaria. Estando a lo expuesto en el lnforme
final de la Autoridad lnstruclora N'106-202s-sDELycs-GDE-MpLp/TM, y a las atr¡uuc¡ones
conferidas en ra ordenanza Municipar N"ol1-2022-MpLp, er Decreto sujremo tt"ooa-zots-
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"Año de lo recuperución ¡' consolldación de la economía peruana"

PAG, 4, RESOTUCIÓN GERENCIAL N"32I-2O25.GDE.MPLP

JUS que aprueba el TUo de la Ley N"27444- Ley de Procedimiento Admin¡stfativo General,

el Decreto Supremo N.,163-2020-PCM que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

No28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y su modificator¡a aprobado con Ley

N'31914 y la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la administrada la SRA. FALCON CERCEOO
ANTONIA, identificado con DN1.N"22967352, quien sería la conduc{ora y/o representante
legal del establec¡m¡enlo "EL AMIGO KIOSKO" mn RUC. No10229673527 de giro

económico VENTA DE VIANDAS FRIAS, JUGOS Y REFRESCOS, ubicado en la AV'
ANTONIO RAYMONDI / JR. CHICLAYO CUADRA 2, de esta ciudad, con la sanción prev¡sta

en el CUIS 0l-1OO-SGOE de la Ordenanza Municipal N'011-2022'MPLP "Por la apertura

del establec¡mienlo Sin contar con la respectiva licencia de funcionamienlo u operar con
DMINISTRATIVA PECUNIARIA del 100% de una UITlicencia aj

vioente. a
ena". con MULTA A
razón de S/ 5.350.00 uevos soles. (Cinco Mil Ciento Clncuenta con 00/100

nuevos soles)

ARTICULO SEGUIIDO: CONCEDER al administrado el prazo de clNco DIAS HAB|LES
contados a partir de la fecha de la notmcación de la
de la mufta y en caso de incumplimiento con lo

Administración Tributar¡a, a la Subgerencia de Ejec

formalidades de ley. para que cumpla con cance
presenle resolución, quedando a salvo su derech

presente resolución para la cancelación
ordenado. se derive a la Gerencia de
utoria Coactiva para efectos de ley.

lar el importe de la multa impue§ta en la
o de hacer uso del recurso @nforme a la

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el presente aclo resolutivo al infractor con las

Ley 27444.

ARTICULO CUARTO: ENGARGAR a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria,

Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario el cumpl¡miento de la
presente resolución.

ARTICULO QUÍNTO: ENCARGAR a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologias de

lnforrnación, para su publ¡cación en el Portalde Transparenc¡a de la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado.

REGíSTRESE, COi,IUN1QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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